
= A C T A  N° 248  /23   =
================ En el local de la Intendencia de Florida, el Intendente de Florida,
Ing. Guillermo LÓPEZ MÉNDEZ, asistido por el Secretario General Dr. Marcos PÉREZ
MACHADO, resolvió y despachó los asuntos que a continuación se detallan. =========
RESOLUCIÓN  Nº  6.149/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00251.  ELBA  DEL
VALLE EN REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE PASIVOS DE CARDAL,
SOLICITAR  POR  ESTE  INTERMEDIO  PODER  CONTAR  COMO  EN  AÑOS
ANTERIORES  CON  EL  PROFESOR  WILLIAM  DE  CARLO.  VISTO  Y
CONSIDERANDO:  El  planteo  realizado  por  el  Departamento  de  Cultura,  respecto  a
continuar  impartiendo  clases  del  Taller  de  Coros  en  FLORIDA,  FRAY  MARCOS,
CARDAL y 25 DE AGOSTO, en el marco del programa de extensión cultural promovido
en  todo  el  departamento.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)
CONTRATAR nuevamente al Sr. William DE CARLO, para cumplir 60 horas mensuales
como Docente del Taller de Coros en FLORIDA, FRAY MARCOS, CARDAL y 25 DE
AGOSTO, a partir del mes de marzo próximo y  hasta el mes de diciembre del año en
curso,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  6to  del  Decreto  Nº  23/07  de  la  Junta
Departamental  de  FLORIDA,  establecido  en  la  Modificación  Presupuestal  2008-2010
donde  se  determina  la  creación  de  la  "hora  docente",  2)  PASE  al  Departamento  de
Recursos  Humanos  para  su  registro  y  demás  efectos.  3)  CON  anotaciones  del
Departamento de Hacienda, Departamento de Cultura y notificado el interesado, archívese.
RESOLUCIÓN  Nº  6.150/23.-  EXPEDIENTE  N°  2023-86-001-00335.  DIRECCIÓN
CENTRO ARTES ESCÉNICAS FLORIDA. CONTRATAR AL DOCENTE FERNANDO



MORENO PARA EL TALLER SALSA Y BACHATA A DICTARSE EN FLORIDA.
VISTO  Y  CONSIDERANDO:  El  planteo  realizado  por  el  Departamento  de  Cultura,
respecto a continuar impartiendo clases del Salsa y Bachata, en la ciudad de FLORIDA, en
el  marco  del  programa  de  extensión  cultural  promovido  en  todo  el  departamento.  EL
INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  CONTRATAR  nuevamente  al  Sr.
Fernando MORENO, para cumplir 40 horas mensuales como Docente del curso Taller de
Salsa y Bachata en la ciudad de FLORIDA, a partir del mes de marzo próximo y hasta el
mes de diciembre del año en curso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6to del Decreto
Nº  23/07  de  la  Junta  Departamental  de  FLORIDA,  establecido  en  la  Modificación
Presupuestal 2008-2010 donde se determina la creación de la "hora docente". 2) PASE al
Departamento de Recursos Humanos para su registro y demás efectos. 3) CON anotaciones
del  Departamento  de  Hacienda,  Departamento  de  Cultura  y  notificado  el  interesado,
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.151/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00336.  DIRECCIÓN
CENTRO ARTES ESCÉNICAS FLORIDA. CONTRATAR A LA DOCENTE CECILIA
VILLASANTE  PARA  LOS  TALLERES  DE  MANUALIDADES  Y  RECICLADO A
DICTARSE  EN  INSTITUCIONES  DE  FLORIDA,  BERRONDO  Y  MENDOZA
GRANDE. VISTO Y CONSIDERANDO: El planteo realizado por el  Departamento de
Cultura, respecto a continuar impartiendo clases del Taller de Manualidades y Reciclado,
en la ciudad de FLORIDA, en el marco del programa de extensión cultural promovido en
todo el departamento. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) CONTRATAR
nuevamente  a  la Sra.  Cecilia  VILLASANTE,  para  cumplir  100 horas mensuales  como



Docente del curso Taller de Manualidades y  Reciclado  en la Asociación de Pasivos de
FLORIDA,  en  el  Salón  de  la  CAPILLA SAN JUAN BAUTISTA,  en  el  Salón  de  la
CAPILLA SAN MIGUEL, en el SALÓN COMUNAL DEL BARRIO CORRALÓN DEL
TIGRE,  en  el  SALÓN  COMUNAL  DEL  BARRIO  SAN  CONO  Y  AGUAS
CORRIENTES, en la SEDE DE LA CRUZ ROJA DE FLORIDA y en las Localidades de
BERRONDO y MENDOZA GRANDE, a partir del mes de marzo próximo y hasta el mes
de diciembre del año en curso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6to del Decreto Nº
23/07  de  la  Junta  Departamental  de  FLORIDA,  establecido  en  la  Modificación
Presupuestal 2008-2010 donde se determina la creación de la "hora docente". 2) PASE al
Departamento de Recursos Humanos para su registro y demás efectos. 3) CON anotaciones
del  Departamento  de  Hacienda,  Departamento  de  Cultura  y  notificado  el  interesado,
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.152/23.-  EXPEDIENTE  Nº   2023-86-001-00337.  DIRECCIÓN
CENTRO ARTES ESCÉNICAS FLORIDA. CONTRATAR A LA DOCENTE MARISOL
PASSARELLA PARA EL TALLER DE TEATRO A DICTARSE EN FLORIDA Y EN
LA LOCALIDA DE CARDAL. VISTO Y CONSIDERANDO: El planteo realizado por el
Departamento de Cultura, respecto a continuar impartiendo clases del Taller de Teatro, en
FLORIDA y  CARDAL, en el marco del programa de extensión cultural promovido en
todo el departamento. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) CONTRATAR
nuevamente  a  la  Sra.  Marisol PASSARELLA, para  cumplir  60 horas  mensuales  como
Docente  del  Taller  de  Teatro  en  FLORIDA y  CARDAL,  a  partir  del  mes  de  marzo
próximo y  hasta el  mes de diciembre del año en curso,  conforme a lo dispuesto en el



artículo 6to del Decreto Nº 23/07 de la Junta Departamental de FLORIDA, establecido en
la  Modificación  Presupuestal  2008-2010  donde  se  determina  la  creación  de  la  "hora
docente",  2)  PASE  al  Departamento  de  Recursos  Humanos  para  su  registro  y  demás
efectos. 3) CON anotaciones del Departamento de Hacienda, Departamento de Cultura y
notificado el interesado, archívese. =======================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.153/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00352.  DIRECCIÓN
CENTRO  ARTES  ESCÉNICAS  FLORIDA.  CONTRATAR  A  LA  DOCENTE  DE
TEJIDO  Y  CROCHET  SEÑORA  PAOLA  BERROSPE  PARA  TALLERES  EN  LA
LOCALIDADES DE 25 DE MAYO Y LA MACANA. VISTO Y CONSIDERANDO: El
planteo realizado por el Departamento de Cultura, respecto a continuar impartiendo clases
del Taller de Tejido y Crochet, en 25 DE MAYO, LA MACANA y CARDAL en el marco
del  programa  de  extensión  cultural  promovido  en  todo  el  departamento.  EL
INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  CONTRATAR  nuevamente  a  la  Sra.
María Paola BERROSPE RAMÍREZ, para cumplir 36 horas mensuales como Docente del
Taller de Tejido y Crochet en 25 DE MAYO, LA MACANA y CARDAL, a partir del mes
de marzo próximo y hasta el mes de diciembre del año en curso, conforme a lo dispuesto
en  el  artículo  6to  del  Decreto  Nº  23/07  de  la  Junta  Departamental  de  FLORIDA,
establecido en la Modificación Presupuestal 2008-2010 donde se determina la creación de
la  "hora docente",  2)  PASE al  Departamento de Recursos Humanos para  su registro y
demás  efectos.  3)  CON anotaciones  del  Departamento  de  Hacienda,  Departamento  de
Cultura y notificado el interesado, archívese. ================================
RESOLUCIÓN  N°  6.154/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00347.  DIRECCIÓN



CENTRO ARTES ESCÉNICAS FLORIDA. CONTRATAR A LA DOCENTE CARMEN
ROCCA  PARA  LOS  TALLERES  LITERARIO  DE  FLORIDA  Y  FRAY  MARCOS.
VISTO  Y  CONSIDERANDO:  El  planteo  realizado  por  el  Departamento  de  Cultura,
respecto  a  continuar  impartiendo  clases  del  Taller  Literario,  en  FLORIDA  y  FRAY
MARCOS,  en  el  marco  del  programa  de  extensión  cultural  promovido  en  todo  el
departamento.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  CONTRATAR
nuevamente a la Sra. Carmen ROCCA, para cumplir 32 horas mensuales como Docente
del Taller Literario en FLORIDA y FRAY MARCOS, a partir del mes de marzo próximo y
hasta el mes de diciembre del año en curso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6to del
Decreto Nº 23/07 de la Junta Departamental de FLORIDA, establecido en la Modificación
Presupuestal 2008-2010 donde se determina la creación de la "hora docente", 2) PASE al
Departamento de Recursos Humanos para su registro y demás efectos. 3) CON anotaciones
del  Departamento  de  Hacienda,  Departamento  de  Cultura  y  notificado  el  interesado,
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.155/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00341.  DIRECCIÓN
CENTRO ARTES ESCÉNICAS FLORIDA. CONTRATAR A LAS DOCENTES ROSA
LAMADRID  Y  GLADYS  RODRIGUEZ  PARA  LOS  TALLERES  DE  HILADO  Y
MANUALIDADES A DICTARSE EN LAS LOCALIDADES DE CERRO CHATO Y
VALENTINES. VISTO Y CONSIDERANDO: El planteo realizado por el Departamento
de  Cultura,  respecto  a  continuar  impartiendo clases  del  Taller  de  Manualidades,  en  la
localidad de VALENTINES, en el marco del programa de extensión cultural promovido en
todo el departamento. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) CONTRATAR



nuevamente a las Sras.  Rosa LAMADRID, para  cumplir  24 horas  mensuales y  Gladys
RODRÍGUEZ  para  cumplir  24  horas  mensuales,  como  Docentes  del  Taller  de
Manualidades  en la localidad de VALENTINES, a partir  del mes de marzo próximo y
hasta el mes de diciembre del año en curso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6to del
Decreto Nº 23/07 de la Junta Departamental de FLORIDA, establecido en la Modificación
Presupuestal 2008-2010 donde se determina la creación de la "hora docente", 2) PASE al
Departamento de Recursos Humanos para su registro y demás efectos. 3) CON anotaciones
del Departamento de Hacienda,  Departamento de Cultura  y  notificados los interesados,
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN Nº 6.156/23.- EXPEDIENTE Nº 2023-86-001-00297. CRISTINA SILVA.
SOLICITA EXTENDER HORAS DOCENTES. VISTO Y CONSIDERANDO: El planteo
realizado por el Departamento de Cultura, respecto a continuar con clases del Taller de
Manualidades y Costura, en la localidad de REBOLEDO y FRAY MARCOS, en el marco
del  programa  de  extensión  cultural  promovido  en  todo  el  departamento.  EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) CONTRATAR a la Sra. Cristina SILVA
para cumplir 20 horas mensuales como Docente del Taller de Manualidades y Costura en
la localidad REBOLEDO y FRAY MARCOS, a partir del mes de marzo próximo y hasta
el  mes de diciembre  del  año en  curso,  conforme a  lo  dispuesto en  el  artículo  6to del
Decreto Nº 23/07 de la Junta Departamental de FLORIDA, establecido en la Modificación
Presupuestal 2008-2010 donde se determina la creación de la "hora docente". 2) PASE al
Departamento de Recursos Humanos para su registro y demás efectos. 3) CON anotaciones
del  Departamento  de  Hacienda,  Departamento  de  Cultura  y  notificado  el  interesado,



archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.157/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00274.  CECILIA
RODRÍGUEZ, LAURA PEDETTI Y OTROS. PROFESORA DE DANZA ENCAPILLA
DEL SAUCE. VISTO Y CONSIDERANDO: El planteo realizado por el Departamento de
Cultura, respecto a continuar con clases del Taller de Danzas Folklóricas, en la localidad
de CAPILLA DEL SAUCE, en el marco del programa de extensión cultural promovido en
todo el departamento. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) CONTRATAR
a la  Sra.  Gimena  Patricia  GONZÁLEZ ÁLVAREZ, para  cumplir  16 horas  mensuales
como  Docente  del  Taller  de  Danzas  Folklóricas  en  la  localidad  de  CAPILLA  DEL
SAUCE, a partir del mes de marzo próximo y hasta el mes de diciembre del año en curso,
conforme a lo dispuesto en el artículo 6to del Decreto Nº 23/07 de la Junta Departamental
de FLORIDA, establecido en la Modificación Presupuestal 2008-2010 donde se determina
la creación de la "hora docente". 2) PASE al Departamento de Recursos Humanos para su
registro  y  demás  efectos.  3)  CON  anotaciones  del  Departamento  de  Hacienda,
Departamento de Cultura y notificado el interesado, archívese. ====================
RESOLUCIÓN Nº  6.158/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00235.  ALUMNAS DE
CROCHET CASUPÁ. SOLICITAN LA CONTINUIDAD DEL TALLER A CARGO DE
LA SEÑORA PROFESORA JACQUELINE BLANCO. VISTO Y CONSIDERANDO: El
planteo realizado  por  el  Departamento de Cultura,  respecto  a  continuar  con clases  del
Taller de Crochet, en la localidad de CASUPÁ, en el marco del programa de extensión
cultural  promovido  en  todo  el  departamento.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA
RESUELVE: 1) CONTRATAR a la Sra. Jacqueline de Lourdes BLANCO SOSA, para



cumplir  16  horas  mensuales  como  Docente  del  Taller  de  Crochet  en  la  localidad  de
CASUPÁ, a partir del mes de marzo próximo y hasta el mes de diciembre del año en curso,
conforme a lo dispuesto en el artículo 6to del Decreto Nº 23/07 de la Junta Departamental
de Florida, establecido en la Modificación Presupuestal 2008-2010 donde se determina la
creación de la "hora docente".  2) PASE al Departamento de Recursos Humanos para su
registro  y  demás  efectos.  3)  CON  anotaciones  del  Departamento  de  Hacienda,
Departamento de Cultura y notificado el interesado, archívese. ====================
RESOLUCIÓN Nº 6.159/23.-  EXPEDIENTE Nº 2023-86-001-00181. NILDA BORGES.
PROFESORA  DE  MÚSICA  DE  LA  DIRECCIÓN  DE  CULTURA.  SOLICITA
AUTORIZACIÓN PARA CONTINUAR LOS TALLERES DE MÚSICA A SOLICITUD
DE  LOS  ALUMNOS.  VISTO  Y  CONSIDERANDO:  El  planteo  realizado  por  el
Departamento  de  Cultura,  respecto  a  continuar  con clases  del  Taller  de Música,  en la
localidad de CASUPÁ en el marco del programa de extensión cultural promovido en todo
el departamento. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) CONTRATAR a la
Sra. Nilda BORGES, para cumplir 16 horas mensuales como Docente del Taller de Música
en  la  localidad  de  CASUPÁ,  a  partir  del  mes  de  marzo  próximo  y  hasta  el  mes  de
diciembre del año en curso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6to del Decreto Nº 23/07
de  la  Junta  Departamental  de  FLORIDA,  establecido  en  la  Modificación  Presupuestal
2008-2010 donde se determina la creación de la "hora docente". 2) PASE al Departamento
de  Recursos  Humanos  para  su  registro  y  demás  efectos.  3)  CON  anotaciones  del
Departamento de Hacienda, Departamento de Cultura y notificado el interesado, archívese.



RESOLUCIÓN Nº 6.160/23.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-01320. DIRECCIÓN DE
DEPORTES  Y  ACTIVIDAD  FÍSICA.  CONTRATACIÓN  POR  MECANISMO  DE
HORA DOCENTE DEL PROFESOR BRUNO RIPA LARRAURI. ATENTO: El planteo
realizado por el Departamento de Cultura, con el fin de contar con un docente para brindar
clases  de  multideportes  en  las  localidades  de  MENDOZA  CHICO  y  MENDOZA
GRANDE,  con  una  carga  mensual  de  90  hs.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA
RESUELVE: 1) CONTRATAR  al Sr. Bruno RIPA LARRAURI, para cumplir 90  horas
mensuales  como  docente para  brindar  clases  de  multideportes  en  las  localidades  de
MENDOZA CHICO y MENDOZA GRANDE, a partir del 13 de febrero del año en curso
y hasta el 31 de diciembre de 2023, conforme a lo dispuesto en el artículo 6to del Decreto
Nº  23/07  de  la  Junta  Departamental  de  FLORIDA,  establecido  en  la  Modificación
Presupuestal 2008-2010 donde se determina la creación de la "hora docente". 2) PASE al
Departamento de Recursos Humanos para su registro y demás efectos. 3) CON anotaciones
del  Departamento  de  Hacienda,  Departamento  de  Cultura  y  notificado  el  interesado,
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN Nº 6.161/23.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-01545. DIRECCIÓN DE
DEPORTES  Y  ACTIVIDAD  FÍSICA.  CONTRATACIÓN  POR  MECANISMO  DE
HORA DOCENTE DEL SEÑOR FERNANDO ANDRÉS NORIA. VISTO: El planteo
realizado por la Dirección de Deportes solicitando se contrate al Sr. Fernando NORIA, en
modalidad  “hora  docente”,  para  desempeñarse  como  entrenador  alterno  de  diferentes
escuelas deportivas y colaborador en organización de eventos deportivos a la orden de esa
Dirección,  en  el  período  24  de  febrero  al  31  de  diciembre  de  2023.  ATENTO:  A lo



establecido  por  el  art.  6to.  del  Decreto  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  FLORIDA
23/07, modificación presupuestal 2008 – 2009 y al informe de la Dirección de Deportes en
actuación N° 1. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) CONTRATAR al Sr.
Fernando Andrés NORIA en modalidad “hora docente”, para desempeñarse a la orden de
actividades  organizadas  por  la  Dirección  de  Deportes  y  como  entrenador  alterno  de
diferentes escuelas deportivas, con una carga horaria de 100 horas docentes  mensuales, en
la  modalidad  establecida  por  el  art.  6°  del  Decreto  JUNTA DEPARTAMENTAL  DE
FLORIDA 23/07 a partir  del  24 de febrero y  hasta el  31 de diciembre de 2023 en las
condiciones establecidas por la Dirección de Deportes en actuación Nº 1. 2) PASE para su
conocimiento,  notificación  y  cumplimiento  de  lo  dispuesto  a  las  Direcciones  de
Administración y  Hacienda y  a intervención de la Contadora Delegada del Tribunal de
Cuentas. 3) CON conocimiento del Departamento de Cultura, Departamento de Deportes,
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.162/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00630.  DIRECTV.
AUTORIZACIÓN  PARA  INSTALARSE  UN  DÍA  EN  PLAZA  ASAMBLEA  POR
ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN. VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud anexa a
actuación  Nº  1  y  los  informes  favorables  de  las  oficinas  de  competencia.  EL
INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  APROBAR  lo  actuado  por  los
Departamentos de Salud y  Gestión Ambiental  y  de Espacios  Públicos  autorizándose la
instalación del puesto de promoción de DIRECTV, en Plaza Asamblea, el jueves 9 del
corriente, en horario de 16.00 hs a 21.00 hs,  estableciéndose que la Organización deberá
prever las medidas de seguridad y control que para el caso correspondan, deslindándose la



Comuna  de  toda  responsabilidad  por  daños  que  se  pudieren  producir  ante  bienes  y
personas,  en  el  ejercicio  de  la  actividad,  o  en  ocasión  de  la  misma.  2)  PASE  a
Administración Documental para notificación de los interesados. 3) CON conocimiento de
los Departamentos de Espacios Públicos, Salud y Gestión Ambiental y Tránsito, archívese
de  conformidad.  ====================================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.163/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2021-86-001-00337.  DIRECCIÓN
RECURSOS FINANCIEROS. GESTIÓN DE COBRO PADRÓN RURAL Nº 11.706 CM:
36276.  VISTO: Que han resultado infructuosas las gestiones administrativas para hacer
efectivo el cobro de las deudas generadas por  el Padrón Rural Nº 11706. ATENTO: Lo
informado  por  la  Asesoría  Jurídica  en  su  actuación  Nº  79.  EL  INTENDENTE  DE
FLORIDA RESUELVE: 1) AUTORIZAR a la Asesoría Jurídica a iniciar juicio ejecutivo
tributario para obtener el cobro de la deuda que mantiene por concepto de Contribución
Inmobiliaria Rural,  respecto del  Padrón Rural Nº 11706 - C.M. 36276. 2) PASE a sus
efectos a la citada Asesoría. 3) OPORTUNAMENTE, vuelva a este Despacho. ========
RESOLUCIÓN  Nº  6.164/23.-  EXPEDIENTE  Nº    2023-86-001-00609   DIRECCIÓN
GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO
PARA  EL  AÑO  2023  COMEDORES  DEL  DEPARTAMENTO.  VISTO:  El  buen
desarrollo  en  años  anteriores  del  programa  de  apoyo  alimentario,  y  la  pertinencia  de
implementarlo en el presente ejercicio, de acuerdo a la valoración realizada por el Área
Técnica  del  Departamento  de  Desarrollo  Social.  RESULTANDO:  Que  se  trata  de  un
programa, que tiene como población objetivo a las personas usuarias de los comedores
departamentales y sus hijos menores de edad, que asisten a los comedores escolares, en



Florida  y  localidades  del  interior.  CONSIDERANDO:Que  el  Programa  promueve  una
gestión democratizante de la política social, dando margen de elección a los usuarios y
propiciando el involucramiento activo del beneficiario en la provisión del servicio, y con
fuerte  contenido  descentralizador.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)
APROBAR el progama de apoyo alimentario contenido en actuación Nº 1, en relación a la
implementación, montos y alcance en él establecidos, peomoviso por la Dirección General
de  Desarrollo  Social.  2)  FACULTAR  a  los  Departamentos  de  Desarrollo  Social  y
Hacienda,  a  coordinar  y  realizarlas  acciones  que consideren  pertinentes  ante  el  Centro
Comercial  e Industrial  de Florida,  a efectos de implementar  nuevamente el  Sistema de
Bono de Alimentación, aprobándose los montos informados para cada situación. 3) SIGA a
los  efectos  dispuestos  a  los  Departamentos  nombrados.  4)  NOTIFICADO  el  Centro
Comercial e Industrial de Florida, archívese.=================================
RESOLUCIÓN N°6165/23 – EXPEDIENTE N°2023-86-001-00153  ADEOM LICENCIA
GREMIAL. RESOLUCIÓN:  1) COMPUTECE como licencia gremial los días 22 y 23 de
febrero próximos pasdos, usufructuados por los funcionarios Sres.  Alejandro Bentancor
ficha No.  11.546 y  Daniel  Pelufo ficha  No.  11.107 respectivamente.  2)  PASE para  su
registro al Departamento de Recursos Humanos. 3) CONTINUE luego al Departamento de
Asuntos Legales y  Transparencia, a fin de valorar la posibilidad de elaborar un decreto
para  ser  estudiado por  éste  Ejecutivo y  luego ser  elevado a  consideración  de la  Junta
Departamental de Florida, pretendiendo reglamentar por la vía correspondiente el derecho
a la licencia sindical. 4) CUMPLIDO vuelva a este Despacho.====================



RESOLUCIÓN  Nº  6166/23 –  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03546  DIRECCIÓN
DESARROLLO  SOSTENIBLE  –  CENTRO  TÉCNICO  DE  EMPLEO.  PROGRAMA
SOCIO EDUCATIVO LABORAL TRANSITORIO. VISTO: La Resolución Nº 5.463/22,
de fecha 30 de noviembre de 2022, por la cual se aprueba el programa Carreros 2022.
RESULTANDO: I) Que la oficina de Planificación y Presupuesto informa que los gastos
deben  afectarse  al  objeto  278000,  del  programa  14010000,  el  cual  no  cuenta  con
disponibilidad presupuestal. II) Que las empresas no se encuentran activos en el RUPE. III)
Que  la  documentación  solicitada  ha  sido  adjunta  incompleta.  CONSIDERANDO:  Que
dicho  gasto  responde  a  la  necesidad  de  mejorar  las  oportunidades  laborales  de  los
beneficiarios, cuya situación se tipifica como de extrema vulnerabilidad, lo cual amerita la
reiteración de la contratación. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades
legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República.  EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el
Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus
efectos al Departamento de Hacienda y a intervención de la Unidad Contadora Delegada
del Tribunal de Cuentas. 3) TRAMITADO de conformidad, continúe con lo dispuesto en
Resolución Nº 5.463/22.===============================================
RESOLUCIÓN  Nº  6167/23 –  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03172 ASESORÍA
NOTARIAL.  CONVENIO  CON  ADMINISTRACIÓN  NACIONAL  DE  CORREOS  –
INSTALACIÓN DE CENTRO DE CERCANÍA CARDAL Y NICO PÉREZ. VISTO: La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por la diferencia de sueldo entre su cargo y el Grado 7 a la funcionaria Lourdes Anchano y



la compensación del 30% a la orden, y la diferencia de sueldo entre su cargo y el Grado 6 a
los funcionarios Sres. Julio Tenjido y  Néstor Alzugaray, la compensación del 30% a la
orden y se  mantiene la compensación por mayor dedicación a la tarea.  RESULTANDO:
Que la observación se fundamenta  en  que no existen  vacantes  en los cargos  y  grados
respectivo CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a  la necesidad  de regularizar
situaciones funcionales en función de las tareas encomendadas de mayor responsabilidad,
debiendo en consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente
expuesto  y  las  potestades  legales  conferidas  en  el  literal  B)  del  artículo  211  de  la
Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR
de las facultades establecidas en el Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia
el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y con intervención
de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,  continúese con la resolución
No. 6085/2023.=====================================================
RESOLUCIÓN  N°6168/23 –  EXPEDIENTE  N°2017-86-001-02343  SECTOR
OBRADOR  DE  ARQUITECTURA  REGULARIZACIÓN  DEL  CARGO  A
FUNCIONARIO  PABLO MARTÍNEZ  FICHA  Nº  11186.  VISTO:  La  Resolución  Nº
5.661/22, de fecha 24 de noviembre de 2022,  por la cual se le otorga la diferencia  de
sueldo entre su cargo y el Grado 4, del Escalafón Oficios, al funcionario dependiente del
Dpto. de Arquitectura. RESULTANDO: I) Que la oficina de Planificación y Presupuesto
informa que la diferencia de sueldo y compensación deben afectarse a los objetos 021000,
042034 del programa 04000000 los cuales  cuentan  con disponibilidad presupuestal.  II)
Que Recursos Humanos comunica, que no existen vacantes en el cargo y grado respectivo.



ATENTO: Que el normal funcionamiento de los servicios amerita la reiteración del gasto.
EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:  1) USAR de las facultades establecidas
en el Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a
sus efectos al Departamento de Hacienda y a intervención de la Unidad de la Contadora
Delegada del Tribunal de Cuentas de la República. 3) CUMPLIDO, continúe de acuerdo
con lo dispuesto en la Resolución Nº 5.661/22.===============================
RESOLUCIÓN  Nº  6169/23 –  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03094 OFICINA
ORDENAMIENTO  TERRITORIAL  Y  ARQUITECTURA.  EL  EQUIPO  DE
ORDENAMIENTO  TERRITORIAL  SUGIERE  MODIFICAR  Y  FIJAR  LOS
CRITERIOS PARA LA APLICACIÓN DE LAS ALTURAS ESTIPULADAS EN LAS
FICHAS INCORPORADAS AL PLAN LOCAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE FLORIDA. VISTO: La iniciativa
del Área de Ordenamiento Territorial, en tanto modificar JDF 10/2016 (PLAN LOCAL DE
LA CIUDAD DE FLORIDA) en lo que se refiere a la altura máxima permitida en las
zonas 2,  3 4 y  5.  CONSIDERANDO: 1) Que ante  diferentes  consultas  de particulares
solicitando  una  mayor  altura  a  las  permitidas  para  edificaciones  cuyo  destino  no  sea
vivienda en diferentes zonas de la ciudad, el Equipo de Ordenamiento Territorial de la
Intendencia  de Florida manifiesta que al momento de confeccionar el Plan Local de la
ciudad se  pensó exclusivamente en topear  la altura  para  edificios  de vivienda y  no se
contempló  la  posibilidad  que  para  edificios  con  otros  usos  como depósitos,  galpones,
talleres,  etc.  dicha  altura  máxima  podría  no  resultar  adecuada.  2) Estas  consultas  y
solicitudes presentadas por emprendimientos particulares en estos últimos años y que han



sido  estudiadas  y  analizadas  por  el  Equipo  han  ido  mostrando  que  se  hace  necesario
modificar la normativa para contemplar estos casos. 3) Que se ha advertido la necesidad de
complementar la normativa, que debería expresar que se podrían autorizar mayores alturas
que las permitidas por el Plan Local de la ciudad de Florida, para aquellas edificaciones
cuyos destinos no sean vivienda quedando bajo la responsabilidad del Equipo Técnico de
Ordenamiento Territorial  su estudio.  4) Que a esos efectos se deberán tener  en cuenta,
ubicación del predio,  su entorno, proximidad de otras edificaciones,  actividades y  usos
permitidos  y  predominantes  de  la  zona  y  otros  aspectos  urbanísticos  que  resulten
relevantes para tratar de evitar todo tipo de conflictos, por lo que se entiende que sería
conveniente estudiar cada solicitud en forma individual.  ATENTO: A lo dispuesto en los
artículos 48 y 49 de la Junta Departamental de Florida No. 10/2016. EL INTENDENTE
DE  FLORIDA  RESUELVE:  Elevar  a  la  Junta  Departamental  para  su  consideración,
estudio y aprobación el siguiente proyecto de Decreto. Art 1) Modifíquese las fichas de las
zonas 2, 3, 4, y  5 del Plan Local de la ciudad de Florida, dejando especificado que las
alturas máximas permitidas que figuran en las mismas son para edificios de vivienda y que
para otros usos la altura máxima será de 12 mts. y según documento anexado en actuación
Nº 1) de agrimensura, y supeditado a estudio del proyecto por parte del Equipo Técnico de
Ordenamiento Territorial.==============================================
EN este estado, siendo el día nueve de Marzo de dos mil veintitrés, se firma la presente
acta conjuntamente por el Intendente Ing. Guillermo LÓPEZ MÉNDEZ y  el Secretario
General, Dr. Marcos PÉREZ MACHADO, designado a tales efectos.===============




